
C.A. de Santiago

Santiago, veintisiete de diciembre de dos mil veintid s.ó

Vistos :

1 .-  ° Que, en estos autos Rol Ingreso de Corte N  414-°

2022,  recurre  Roberto  Alejandro Linderman Hunter,  ingeniero 

comercial, en representaci n convencional de  ó Graham  Mil ler  

Liquidadores  de  Seguros  Ltda .,  e  interpuso  reclamo  de 

ilegalidad en contra del Consejo para la Transparencia, por la 

decisi n de amparo dictada en Sesi n Ordinaria N  1299, de 9ó ó °  

de  agosto  de  2022,  que  acogi  la  solicitud  de  acceso  a  laó  

informaci n,  deducido  por  lvaro  P rez  Castro,  en  los  rolesó Á é  

C1597-22  y  C1850-22,  solicitando,  se  revoque  la  decisi nó  

adoptada  por  el  CPLT,  rechazando  totalmente  los  amparos 

deducidos y en subsidio,  se modifique parcialmente la  decisi nó  

recurrida, excluyendo las p ginas 151 a 187, 195 a 217, 222 aá  

224  y  228  a  231,  o  bien,  contemplando  lo  dispuesto  en  los 

considerandos 37, 38 y 39 de la decisi n impugnada y no s lo enó ó  

los dos ltimos.ú

 Expuso  como  antecedentes  del  recurso  que,  mediante 

solicitudes de acceso a la informaci n, de 4 y 31 de enero deó  

2022,  don lvaro  P rez  Castro solicit  a  la  Comisi n para elÁ é ó ó  

Mercado Financiero la siguiente informaci n:ó

 a)  Solicitud c digo AE009T0002222 que dio origen aló  

amparo rol C1597-22: Carpeta de antecedentes Ley 19.880 que“  

resuelve lo informado mediante Oficio Reservado UI 1.390-2021, 

que:  denuncia  hechos  con  caracter sticas  de  delitos  y  fraudesí  

burs tiles  internacionales,  contra  Crawford  Carvallo  S.A.,á  
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Crawford  Liquidadores  de  Seguros  Ltda.,  Graham  Miller 

Liquidadores de Seguros Limitada y otros regulados por la CMF, 

por incumplimientos a la Ley N 18.045, DFL 251, Ley 20.667,°  

DS 1055 entre otras.

b)  Solicitud  c digo  AE009T0002256  que  dio  origen  aló  

amparo rol C1850-22: Carpeta integra, autorizada y foliada, en“  

medio f sico y adicionalmente en medio digitalizado, respecto deí  

todos los antecedentes referidos a Oficio Reservado UI: N  1.390°  

de fecha 29 de Diciembre de 2021.

Hace  presente  que tanto la  reclamante  como Crawford 

Liquidadores  de  Seguros  Limitada  manifestaron  la  negativa  al 

acceso  a  la  informaci n  requerida,  y  la  Comisi n  para  eló ó  

Mercado  Financiero,  mediante  Oficio  Ordinario  N 14460,°  

resolvi  negar el acceso solicitado, en virtud de las causales deó  

reserva del art culo 21 N 1, 2 y 5 de la Ley de Transparencia ení °  

relaci n a lo previsto en el art culo 28 del Decreto Ley N 3538,ó í °  

de 1980.

Con fecha 5 y 14 de marzo de 2022, don lvaro P rezÁ é  

Castro dedujo amparos roles C1597-22 y C1850-22, fundado en 

la respuesta negativa a su solicitud, los que fueron admitidos a 

tramitaci n,  acumul ndose  y  determinando  su  tramitaci nó á ó  

conjunta.

As ,  mediante  decisi n  de  amparo  dictada  en  sesi ní ó ó  

ordinaria N  1299, de 9 de agosto de 2022, el Consejo dispuso°  

acoger  parcialmente  los  amparos,  orden ndose  la  entrega  delá  

expediente investigativo solicitado, rechaz ndose, por otra parte,á  

la  informaci n  contenida  en  las  p ginas  171,  230  y  231  deló á  
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referido expediente,  y los  correos electr nicos  contenidos en eló  

mismo, por configurarse a su respecto la causal  de reserva del 

art culo 21 N 2 de la Ley de Transparencia, por afectaci n a losí ° ó  

derechos de los terceros.

Precisa que el Oficio N  E15663 de 12 de agosto de 2022,°  

que da cuenta de la Decisi n de los Amparos C1597-22 y C1850-ó

22, err neamente se ala que se acoge totalmente la solicitud, poró ñ  

lo que,  para el  caso de confirmar la  decisi n  del  CPLT, pideó  

ordenar la  correcci n del  citado oficio,  a fin  de que refleje  laó  

decisi n real de dicho ente. ó

Funda su reclamo, en primer lugar, en cuanto la decisi nó  

infringe lo dispuesto en el art culo 20 N  2 de la ley 20.585. Laí °  

decisi n del Consejo afecta los derechos de car cter comercial yó á  

econ mico  de  Graham  Miller  pues  la  informaci n  solicitadaó ó  

contiene datos de car cter reservado y confidencial, que tiene uná  

valor comercial y econ mico, espec ficamente en las p ginas 151ó í á  

a 187, 195 a 217, 222 a 224 y 228 a 231, y corresponden a los 

siguientes:

- Registro de accionistas.

-  Activos  y  pasivos.

- El volumen de siniestros asignados, esto es, el volumen 

efectivo de trabajo que nuestra empresa recibe del mercado.

- Los ramos de seguros en los que participa.

- El tama o  de las respectivas carteras o distribuci n de“ ñ ” ó  

reas de negocios.á

LY
T

Y
X

C
V

X
D

X
Z



En segundo lugar, arguye se ha infringido el art culo 5 deí  

la ley 20.285, por cuanto la informaci n solicitada por el se oró ñ  

P rez no es informaci n p blica.é ó ú

En tercer  lugar,  invoca  infracci n  a  lo  dispuesto  en  eló  

art culo 21 N  5 de la ley N  20.285, en raz n a la reserva oí ° ° ó  

secreto  de  la  informaci n  que  conozca  la  Comisi n  para  eló ó  

Mercado Financiero, en el ejercicio de sus funciones.

2 .-  ° Que inform  David Ibaceta Medina, director generaló  

y representante legal del Consejo para la Transparencia, y pidió 

el rechazo del reclamo, en raz n de que la decisi n adoptada poró ó  

el Consejo para la Transparencia se ajusta a derecho y al sentido 

y esp ritu del texto constitucional en materia de transparencia yí  

acceso  a  la  informaci n  p blica,  no  habi ndose  incurrido  enó ú é  

ninguna ilegalidad.

Hace  presente  que  la  reclamante  lo  que  hace  en  su 

reclamo  no  es  indicar  razones  de  ilegalidad  de  la  decisi nó  

adoptada por este Consejo, sino m s bien, viene a reiterar susá  

argumentos  sostenidos  en  sede  administrativa,  pretendiendo 

utilizar el reclamo de ilegalidad de derecho estricto, regulado en 

el art culo 28 de la Ley de Transparencia, como una especie deí  

recurso  de  apelaci n,  generando  una  segunda  instancia  paraó  

efectos de que sus argumentos sean revisados nuevamente.

En cuanto al fondo, expuso que la informaci n solicitadaó  

es p blica de conformidad a lo dispuesto en el art culo 8  incisoú í °  

2  de la Carta Fundamental, en la medida que obra en poder de°  

la CMF en el marco del ejercicio de sus funciones p blicas.ú

LY
T

Y
X

C
V

X
D

X
Z



Por otro lado, la informaci n que se ha ordenado entregaró  

en la decisi n de amparo no afecta los derechos econ micos nió ó  

comerciales de la reclamante, por lo que no se configura a su 

respecto la causal de secreto o reserva establecida en el art culoí  

21 N  2 de la ley 20.285, m xime cuando se aplic  el principio° á ó  

de divisibilidad consagrado en el art culo 11 letra e) de la Ley deí  

Transparencia.

Lo  anterior,  en  cuanto  mediante  un  ejercicio  de 

ponderaci n razonable y proporcionada, se dispuso la aplicaci nó ó  

del citado principio sobre los datos que resultaban protegidos por 

el art culo 21 No. 2 de la LT, a fin de satisfacer tanto el derechoí  

de acceso a la informaci n sobre la informaci n solicitada, con eló ó  

debido resguardo de los antecedentes respectivos, el Consejo optó 

por una entrega parcial de la informaci n solicitada. ó

De  esta  manera  se  logra  optimizar  el  acceso  a  la 

informaci n  que  obra  en  poder  de  los  rganos  de  laó ó  

Administraci n del  Estado, en este caso, de la CMF y, por laó  

otra,  se da eficacia  a las  causales  de reserva,  en particular,  la 

consagrada en el art culo 21 N  2 de la Ley de Transparencia, noí °  

existiendo,  por  lo  tanto,  ilegalidad  alguna en el  actuar  de  esa 

Corporaci n.ó

Asimismo,  aleg  que  el  art culo  28  del  DL 3.538  s loó í ó  

consagra  un  deber  funcionario  de  confidencialidad  que  no  es 

suficiente  para  dar  por  configurada  la  causal  de  reserva  del 

art culo 21 N  5 de la ley 20.285.í °
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3 .-  ° Que,  compartiendo  los  argumentos  de  la  decisi nó  

reclamada, el tercero coadyuvante lvaro P rez Castro pidiendoÁ é  

la confirmaci n de la resoluci n recurrida. ó ó

4 .-  º Que,  cabe  se alar,  preliminarmente,  a  manerañ  

sint tica,  que  la  decisi n  recurrida  acoge  parcialmente  losé ó  

amparos en contra de la Comisi n para el Mercado Financiero,ó  

orden ndose la  entrega de informaci n  sobre antecedentes  queá ó  

conforman  el  expediente  investigativo  iniciado  por  denuncia 

realizada por el requirente en relaci n a los hechos que se indicanó  

en  contra  de  las  empresas  liquidadoras  de  seguros 

individualizadas,  previo  tarjamiento  de  los  datos  personales  y 

sensibles de los terceros distintos del requirente. Lo anterior, por 

cuanto  se  trata  de  informaci n  de  naturaleza  p blica,  sobreó ú  

informaci n que permitir a dar cuenta de los fundamentos tenidosó í  

a la vista por el rgano reclamado para adoptar la decisi n de noó ó  

iniciar  una  investigaci n  administrativa  en  contra  de  lasó  

liquidadoras investigadas en aplicaci n de sus atribuciones legales,ó  

respecto de un procedimiento en que el  reclamante detenta la 

calidad  de  interesado  -como  denunciante-,  y  sobre  la  cual  se 

desestimaron las causales y alegaciones esgrimidas por el rgano yó  

los terceros involucrados. 

Por su parte, se rechaza el amparo respecto a la entrega 

de la informaci n contenida en las p ginas 171, 230 y 231 deló á  

expediente consultado, y los correos electr nicos contenidos en eló  

mismo, por configurarse a su respecto la causal  de reserva del 

art culo 21 N 2 de la Ley de Transparencia, por afectaci n a losí ° ó  

derechos de los tercero
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5 .-  ° Que, determinado el  mbito de la  discordia,  cabeá  

se alar que el sustrato jur dico que presupone el presente reclamoñ í  

de ilegalidad considera en primer lugar lo dispuesto en el inciso 

segundo del  art culo  8  de  la  Carta  Fundamentalí ° , donde 

se  expresa  que:  “son  p blicos  los  actos  y  resoluciones  de  losú  

rganos  del  Estado,  as  como  sus  fundamentos  y  losó í  

procedimientos que utilicen. Sin embargo s lo una ley de qu rumó ó  

calificado podr  establecer la reserva o secreto de aqu llos o stos,á é é  

cuando  la  publicidad  afectare  el  debido  cumplimiento  de  las  

funciones  de  dichos  rganos,  los  derechos  de  las  personas,  laó  

seguridad de la Naci n o el inter s nacional.ó é ”

Tal consagraci n de la garant a constitucional determinó í ó 

la  promulgaci n,  con fecha 20 de agosto de 2008, de la  ó Ley  

N mero 20.285ú , sobre Acceso a la Informaci n P blica, la cualó ú  

en su  art culo  32í  dispone que: “El consejo tiene por objeto 

promover  la  transparencia  de  la  funci n  p blica,  fiscalizar  eló ú  

cumplimiento de las normas sobre transparencia y publicidad de  

la informaci n de los rganos de la Administraci n del Estado, yó ó ó  

garantizar el derecho de acceso a la informaci n. .ó ”

En su art culo  3í ° precept a que: ú “La funci n p blica seó ú  

ejerce con transparencia, de modo que permita y promueva el  

conocimiento de los procedimientos, contenidos y decisiones que  

se adopten en ejercicio de ella.”

Luego,  su  art culo  4í ° de esa misma ley dispone que: 

“Las autoridades, cualquiera que sea la denominaci n con que lasó  

designen y las leyes, y los funcionarios de la Administraci n deló  
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Estado,  deber n  dar  estricto  cumplimiento  al  principio  deá  

transparencia de la funci n p blicaó ú ”.

Y se agrega por el  inciso  segundo  de  ese  art culoí  

4° que,  El  principio  de  transparencia  de  la  funci n  p blica“ ó ú  

consiste  en  respetar  y  cautelar  la  publicidad  de  los  actos,  

resoluciones, procedimientos y documentos de la Administraci n,ó  

as  como  la  de  sus  fundamentos,  y  en  facilitar  el  acceso  deí  

cualquier  persona a esa informaci n, a trav s de los  medios yó é  

procedimientos que al efecto establezca la ley.”

Asimismo, el art culo  2 ,í °  indica en su inciso  primero  

que  “Las  disposiciones  de  esta  ley  ser n  aplicables  a  losá  

ministerios,  las  intendencias,  las  gobernaciones,  los  gobiernos  

regionales, las municipalidades, las Fuerzas Armadas, de Orden y  

Seguridad P blica, y los rganos y servicios p blicos creados paraú ó ú  

el cumplimiento de la funci n administrativa.ó

El  art culo  10í ,  precisa  que:  “Toda  persona  tiene 

derecho a solicitar y recibir informaci n de cualquier rgano deó ó  

la  Administraci n  del  Estado,  en  la  forma  y  condiciones  queó  

establece la ley.

El  acceso  a  la  informaci n  comprende  el  derecho  deó  

acceder  a  las  informaciones  contenidas  en  actos,  resoluciones,  

actas,  expedientes,  contratos  y  acuerdos,  as  como  a  todaí  

informaci n elaborada con presupuesto p blico, cualquiera sea eló ú  

formato  o  soporte  en  que  se  contenga,  salvo  las  excepciones  

legales.  ”
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El Art culo  11  letra  c)í ,  precisa que “El derecho de 

acceso a la informaci n de los rganos de la Administraci n deló ó ó  

Estado reconoce, entre otros, los siguientes principios:

c) Principio de apertura o transparencia, conforme al cual  

toda la informaci n en poder de los rganos de la Administraci nó ó ó  

del  Estado se presume p blica,  a menos que est  sujeta a lasú é  

excepciones se aladas.ñ

A su tiempo el art culo  13í , se ala que ñ “En caso que el  

rgano de la Administraci n requerido no sea competente paraó ó  

ocuparse  de  la  solicitud  de  informaci n  o  no  posea  losó  

documentos  solicitados,  enviar  de  inmediato  la  solicitud  a  laá  

autoridad que deba conocerla seg n el ordenamiento jur dico, enú í  

la medida que sta sea posible de individualizar, informando deé  

ello  al  peticionario.  Cuando  no  sea  posible  individualizar  al  

rgano  competente  o  si  la  informaci n  solicitada  pertenece  aó ó  

m ltiples  organismos,  el  rgano  requerido  comunicar  dichasú ó á  

circunstancias al solicitante.”

El  art culo  15  í dispone que “…cuando la informaci nó  

est  permanentemente  a  disposici n  del  p blico,  o  lo  est  ené ó ú é  

medios impresos tales como libros, compendios, folletos, archivos  

p blicos  de  la  Administraci n,  as  como  tambi n  en  formatosú ó í é  

electr nicos disponibles en internet o en cualquier otro medio, seó  

comunicar  al solicitante la fuente, el lugar y la forma en queá  

puede tener acceso a dicha informaci n, con lo cual se entenderó á  

que la Administraci n ha cumplido su obligaci n de informar.ó ó
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En tanto que,  el  art culo  21í ,  indica  que “Las nicasú  

causales de secreto o reserva en cuya virtud se podr  denegará  

total o parcialmente el acceso a la informaci n, son las siguientes:ó

 1. Cuando su publicidad, comunicaci n o conocimientoó  

afecte  el  debido  cumplimiento  de  las  funciones  del  rganoó  

requerido, particularmente:

 a) Si es en desmedro de la prevenci n, investigaci n yó ó  

persecuci n  de  un  crimen  o  simple  delito  o  se  trate  deó  

antecedentes necesarios a defensas jur dicas y judiciales.í

b) Trat ndose de antecedentes o deliberaciones previas aá  

la adopci n de una resoluci n, medida o pol tica, sin perjuicioó ó í  

que los fundamentos de aqu llas sean p blicos una vez que seané ú  

adoptadas.

c)  Trat ndose  de  requerimientos  de  car cter  gen rico,á á é  

referidos  a  un  elevado  n mero de  actos  administrativos  o  susú  

antecedentes o cuya atenci n requiera distraer indebidamente aó  

los  funcionarios  del  cumplimiento  regular  de  sus  labores  

habituales.

2.  Cuando su publicidad,  comunicaci n o conocimientoó  

afecte los derechos de las personas, particularmente trat ndose deá  

su seguridad, su salud, la esfera de su vida privada o derechos de  

car cter comercial o econ mico.á ó

3. Cuando su publicidad,  comunicaci n o conocimientoó  

afecte la seguridad de la Naci n, particularmente si se refiere a laó  
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defensa  nacional  o  la  mantenci n  del  orden  p blico  o  laó ú  

seguridad p blica.ú

4. Cuando su publicidad,  comunicaci n o conocimientoó  

afecte  el  inter s  nacional,  en especial  si  se  refieren a la  saludé  

p blica o las relaciones internacionales y los intereses econ micosú ó  

o comerciales del pa s, yí

5. Cuando se trate de documentos, datos o informaciones  

que una ley de qu rum calificado haya declarado reservados oó  

secretos, de acuerdo a las causales se aladas en el art culo 8  deñ í º  

la Constituci n Pol tica.ó í

6 .-  ° Que,  establecido  el  marco  constitucional  y  legal 

aplicable en la especie, se debe precisar que los cuestionamientos 

planteados  por  la  reclamante  de  autos,  se  enmarcaron  en  la 

solicitud de acceso a la informaci n resumida en el motivo 4  deó º  

la presente decisi n, siendo que, en lo esencial, se ped a, era laó í  

entrega de antecedentes que conforman el expediente investigativo 

de la CMF iniciado por denuncia del requirente en relaci n a laó  

liquidadora de seguros de estos autos. 

7 .-°  Que,  la  Ley  N  21.000  de  2016,  que  cre  la° ó  

Comisi n para el Mercado Financiero CMF, en su art culo 5ó í ° 

numeral segundo, entrega como competencia, entre otras, la de 

investigar  denuncias  formuladas  por  accionistas,  inversionistas, 

asegurados, depositantes u otros leg timos interesados, en materiasí  

de  su  competencia,  determinando  los  requisitos  o  condiciones 

previas  que  deban  cumplir  para  conocer  de  ellas.  Para  estos 

efectos,  permite  a  la  Comisi n  establecer  los  criterios  yó  
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procedimientos  para  coordinar  el  trabajo  entre  sus  diversas 

unidades, ello con el objeto de gestionar de manera eficiente las 

denuncias recibidas del p blico.ú

Asimismo,  el  Decreto 1055,  de 2012,  del  Ministerio  de 

Hacienda, que aprueba nuevo Reglamento de los auxiliares del 

comercio de seguros y procedimiento de liquidaci n de siniestros,ó  

se ala  en  su  art culo  7  que:  Informaci n  continua  a  lañ í “ ó  

Superintendencia.  Los  corredores  y  liquidadores  deber ná  

comunicar a la Superintendencia la ocurrencia de alguno de los 

siguientes hechos dentro del  plazo de 5 d as:  (i)  cambio de suí  

domicilio  registrado  en  la  Superintendencia.  (ii)  Cualquier 

modificaci n  del  pacto social,  acompa ando,  en su caso, copiaó ñ  

legalizada de las respectivas escrituras p blicas, su inscripci n enú ó  

el Registro de Comercio y publicaci n en el Diario Oficial (iii)ó  

Cambios  de  gerentes,  apoderados  generales,  directores  u  otros 

administradores. Adem s, deber n informar en la forma y fechasá á  

que determine la Superintendencia mediante norma general, un 

resumen de sus operaciones.

8 .-°  Que, el referido proceso administrativo fiscalizador, 

seg n han reconocido todas las partes de la presente reclamaci n,ú ó  

consta  de  copia  de  la  denuncia  realizada  por  el  requirente, 

circulares del rgano reclamado, formularios de anexos, oficios deó  

citaci n  a  declarar,  declaraciones,  correos  electr nicos,ó ó  

requerimientos  de  acceso,  acta  de  declaraci n  del  propioó  

solicitante, escrituras p blicas y publicaciones de extractos en elú  

diario oficial de la empresas consultadas, situaci n financiera deó  

GML,  registro  de  accionistas  de  CLS,  minuta  de  consulta  de 

LY
T

Y
X

C
V

X
D

X
Z



opini n sobre procedencia de sanci n por incumplimiento, Oficioó ó  

que remite informe de no inicio de investigaci n y antecedentes yó  

oficio  que  informa  decisi n  al  requirente  sobre  su  denunciaó  

respecto de liquidadores de seguros, entre otros antecedentes de 

tramitaci n.ó

9 .-°  Que, en cuanto a la causal de reserva invocada del 

art culo  21  N  5  de  la  Ley  de  Transparencia,  apareceí °  

correctamente  desestimada,  atendiendo  a  que  ello  solo  ocurre 

cuando se trate de documentos, datos o informaciones que una 

ley de qu rum calificado haya declarado reservados o secretos, deó  

acuerdo  a  las  causales  se aladas  en  el  art culo  8  de  lañ í °  

Constituci n Pol tica, cuya verificaci n -a juicio del reclamante-ó í ó  

encontrar a sustento en el art culo 28 del Decreto Ley N  3538,í í °  

de 1980, de Hacienda, que crea la Comisi n para el Mercadoó  

Financiero -reemplazado por la Ley 21.000-, que establece que: 

"La  Comisi n,  as  como  los  Comisionados,  funcionarios  y  lasó í  

personas que, a cualquier t tulo, presten servicios a dicha entidadí  

estar n obligados a guardar reserva acerca de los documentos yá  

antecedentes  de  los  que  tomen  conocimiento  con  ocasi n  deló  

ejercicio  de  sus  funciones,  as  como  documentos,  informes  yí  

antecedentes que elaboren, preparen o mantengan en su poder o 

de los que hayan tomado conocimiento en el ejercicio de dichas 

funciones, siempre que stos no tengan el car cter de p blicos.é á ú

Siendo que, lo que exige es una ley de qu rum calificadoó  

que as  lo establezca y que sea, adem s, de acuerdo a las causalesí á  

del art culo 8 de la Carta Fundamental, que son la afectaci n delí ó  

debido cumplimiento de las funciones del rgano, los derechos deó  
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las  personas,  la  seguridad  de  la  Naci n  o  el  inter s  nacional,ó é  

siendo que el  art culo  28 del  DL 3.538 de 1980 no dota delí  

car cter  de  secretos  a  los  antecedentes  que  cita,  simplementeá  

constata  un  deber  ser  de  los  integrantes  de  la  CMF,  esto  es, 

circunscrito a la responsabilidad de los funcionarios de esa entidad 

p blica,  gener ndose  como  contrapartida,  que  todo  ciudadanoú á  

tiene derecho a conocer la eficiencia y eficacia con que el rganoó  

p blico  cumple  sus  funciones,  esto  es,  la  informaci n  de  cuyoú ó  

conocimiento se trata est  ntimamente ligada con el derecho queá í  

a ste asiste de conocer de qu  modo la citada Superintendenciaé é  

lleva a cabo sus deberes y, espec ficamente, aquellos relacionadosí  

con la fiscalizaci n que lleva a cabo.ó

10 .-°  Que,  en  esencia,  la  referencia  a  que  los 

comisionados, funcionarios y las personas que, a cualquier t tulo,í  

presten  servicios  a  dicha  entidad  -CMF-  estar n  obligados  aá  

guardar reserva acerca de los documentos y antecedentes de los 

que  tomen  conocimiento  con  ocasi n  del  ejercicio  de  susó  

funciones,  as  como  documentos,  informes  y  antecedentes  queí  

elaboren, preparen o mantengan en su poder o de los que hayan 

tomado conocimiento en el ejercicio de dichas funciones, siempre 

que stos no tengan el car cter de p blicos, referida al art culoé á ú í  

28, el que est  ubicado en el p rrafo 4 del referido Decreto Ley,á á  

denominado  "Del  Personal  de  la  Comisi n  para  el  Mercadoó  

Financiero", de modo que debe entenderse que sus destinatarios 

son  "...los  Comisionados,  funcionarios  y  las  personas  que,  a 

cualquier  t tulo,  presten  servicios  a  dicha  entidad...",  y  que  laí  

obligaci n a guardar reserva se refiere a "...  los documentos yó  
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antecedentes  de  los  que  tomen  conocimiento  con  ocasi n  deló  

ejercicio  de  sus  funciones,  as  como  documentos,  informes  yí  

antecedentes que elaboren, preparen o mantengan en su poder o 

de los que hayan tomado conocimiento en el ejercicio de dichas 

funciones,  siempre  que  stos  no  tengan  el  car cter  deé á  

p blicos .". ú …

11 .-°  Que, a n m s, refuerza tal idea, el hecho que elú á  

art culo 28 de tal estatuto establezca sanciones a los funcionariosí  

que  incumplieren  su  deber  de  reserva,  pudiendo  incurrir  en 

responsabilidad penal  y administrativa.  O sea,  se trata de una 

regulaci n  que  tiene  como  destinatarios  exclusivamente  aló  

personal de la CMF, m s no a la instituci n propiamente tal, deá ó  

modo que tal precepto constituye una ley simple, y no una de 

qu rum calificado en los t rminos exigidos por el art culo 8 incisoó é í  

segundo de nuestra Carta Magna, que establece excepciones al 

principio de publicidad de los actos y resoluciones de los rganosó  

de la Administraci n del Estado. ó

12 .-°  Que, en lo que toca a la causal N  2 del art culo° í  

21,  de la  Ley de Transparencia,  referida a que su publicidad, 

comunicaci n o conocimiento afecte los derechos de las personas,ó  

particularmente trat ndose de derechos de car cter comercial oá á  

econ mico, la decisi n de amparo consigna que para ello deberó ó  

en  primer  lugar  acreditarse  que  sea  secreta,  es  decir,  no 

generalmente  conocida  ni  f cilmente  accesible  para  personasá  

introducidas en los c rculos en que normalmente se utiliza ese tipoí  

de informaci n; ser objeto de razonables esfuerzos para manteneró  

su secreto; y tener un valor comercial por ser secreta, esto es, que 
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dicho car cter proporcione a su titular una ventaja competitiva yá  

por  el  contrario  su  publicidad  afectar  significativamente  su 

desenvolvimiento competitivo, lo cierto es que no acompa aronñ  

en esa sede los antecedentes suficientes que permitieran acreditar 

una afectaci n  concreta a su ventaja competitiva,  no habiendoó  

explicado la forma en que la divulgaci n de los documentos queó  

conforman  el  expediente  afectar an  significativamente  suí  

desenvolvimiento  competitivo  en  el  mercado,  teniendo  en 

consideraci n que la mayor a de los antecedentes que conformanó í  

el expediente -consignados en el numeral 4  de lo expositivo de la°  

resoluci n de amparo, no dan cuenta de operaciones comercialesó  

de  las  empresas  investigadas,  flujo  de  ventas,  proyecciones 

comerciales,  tama o de las  carteras,  volumen de trabajo,  entreñ  

otros  antecedentes  que  permitieran  producir  una  afectaci nó  

presente o probable y con suficiente especificidad a sus derechos 

comerciales o econ micos, m xime si toda en oficio Reservado UIó á  

N 1.390  de  fecha  29  de  diciembre  de  2021,  ya  se  decidi  y° ó  

comunic  al reclamante, el no iniciar investigaci n administrativaó ó  

respecto de los hechos denunciados, encontr ndose finalizado elá  

procedimiento. 

13 .-°  Que, el mismo fallo deja debida consideraci n deó  

que  la  causal  de  afectaci n  de  derechos  de  terceros  no  estó á 

establecida  en  favor  de  la  CMF,  y  tampoco  se  cuenta  con 

antecedentes que justifiquen una afectaci n a la imagen de lasó  

liquidadoras.

14 .-  ° Que, como se aprecia, lo que se ha pretendido es 

reiterar una discusi n conforme a los argumentos ya sostenidos enó  
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sede  administrativa,  pretendiendo  utilizarse  el  reclamo  de 

ilegalidad de derecho estricto, regulado en el art culo 28 de la Leyí  

de  Transparencia,  como una especie  de  recurso  de  apelaci n,ó  

generando  una  segunda  instancia  para  efectos  de  que  sus 

argumentos sean revisados nuevamente, lo que no est  permitido,á  

siendo este un examen de legalidad de la decisi n y no una nuevaó  

oportunidad para revivir argumentos e incorporar otros que no 

fueron parte de lo discutido.

15 .-°  Que,  se  trata  de  una  informaci n  solicitada  esó  

p blica de conformidad a lo dispuesto en el art culo 8  inciso 2ú í ° ° 

de la Carta Fundamental, en la medida que obra en poder de la 

CMF  en  el  marco  del  ejercicio  de  sus  funciones  p blicas  deú  

fiscalizaci n, referida a informaci n que se ha ordenado entregaró ó  

que  no  afecta  los  derechos  econ micos  ni  comerciales  de  laó  

reclamante de autos, por lo que no se configura a su respecto 

causal de secreto o reserva establecida en el art culo 21 de la Leyí  

20.285.

16 .-°  Que, a mayor abundamiento, igualmente se aplicó 

el principio de divisibilidad consagrado en el art culo 11 letra e)í  

de  la  Ley  de  Transparencia,  mediante  un  ejercicio  de 

ponderaci n  razonable  y  proporcionada,  sobre  los  datos  queó  

resultaban protegidos por el art culo 21 N  2 de la Ley, a fin deí °  

satisfacer tanto el derecho de acceso a la informaci n sobre laó  

informaci n  solicitada,  con  el  debido  resguardo  de  losó  

antecedentes respectivos, es que el Consejo opt  por una entregaó  

parcial de la informaci n solicitada. Ello, en relaci n al contenidoó ó  

de las fojas 171, 230 y 231, en que s  consta informaci n sobre laí ó  
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situaci n financiera de GML, que comprende informaci n sobreó ó  

montos de pasivos financieros corrientes y no corrientes, cuentas 

por  pagar  comerciales  y  a  entidades  relacionadas,  pasivos  por 

beneficios  a  empleados,  patrimonio  -capital  emitido,  ganancias 

acumuladas, reservas-, activos corrientes y no corrientes, efectivo y 

equivalente  en  efectivo,  deudores  comerciales  y  cuentas  por 

cobrar, as  como registro de accionistas de CLS -que no generí ó 

ninguna  modificaci n  al  pacto  social,  y  por  ende  no  fueó  

informada a la CMF-,antecedentes cuya publicidad a terceros, en 

la medida que develan la situaci n patrimonial de las empresasó  

consultadas,  su  situaci n  financiera,  utilidades,  pasivos,  socios,ó  

entre  otros,  afectar a  significativamente  su  desenvolvimientoí  

competitivo, afect ndose con ello de forma presente o probable yá  

con  suficiente  especificidad,  los  derechos  comerciales  y 

econ micos de la liquidadoras investigadas.ó

Lo  mismo  aconteci  con  los  correos  electr nicosó ó  

contenidos en el expediente, por tratarse de interacciones entre 

personas  individualmente  consideradas,  pudiendo  incluir 

informaci n, ideas, opiniones o juicios de valor confidenciales oó  

privados, a pesar de que aquellos  se generen en el mbito delá  

ejercicio  de  la  funci n  p blica  y  sin  perjuicio  de  que  seanó ú  

decantados en casillas institucionales, al tratarse de una forma de 

comunicaci n que puede abarcar una multiplicidad de situacionesó  

humanas o, de hecho, similares a las que se producen a trav s deé  

las  llamadas  telef nicas  que  las  personas  tienen  d a  a  d a  aló í í  

interior de los rganos de la administraci n del Estado y que noó ó  

tienen la relevancia necesaria para justificar su publicidad, toda 
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vez que los correos electr nicos se encuentran protegidos por laó  

garant a  contenida  en  el  art culo  19  N  5  de  la  Constituci ní í ° ó  

Pol tica  de  la  Rep blica,  lo  que  implica  el  deber  positivo  deí ú  

protecci n  de  ese  espacio  de  intimidad  y,  asimismo,  proh beó í  

acciones u omisiones que puedan afectar el n cleo esencial de esteú  

derecho  constitucional  o  su  libre  ejercicio,  pues  stasé  

contravendr an  la  seguridad  que  garantiza  el  numeral  26  delí  

art culo 19 de la Carta Fundamental.í

17 .-  ° Que, por  todo ello  es  que  se  concluy  que,ó  en 

m rito de lo anteriormente expuesto, trat ndose lo solicitado deé á  

informaci n de naturaleza p blica, sobre informaci n que permiteó ú ó  

dar cuenta de los fundamentos tenidos a la vista por el rganoó  

reclamado  para  adoptar  la  decisi n  de  no  iniciar  unaó  

investigaci n  administrativa  en  contra  de  las  liquidadorasó  

investigadas en aplicaci n de sus atribuciones legales, respecto deó  

un procedimiento en que el recurrente de amparo detentaba la 

calidad  de  interesado  -como  denunciante-,  y  sobre  la  cual  se 

desestimaron las causales y alegaciones esgrimidas por el rgano yó  

los terceros involucrados, se acogieron parcialmente los amparos, 

orden ndose  la  entrega  del  expediente  investigativo  solicitado,á  

rechaz ndose,  por  otra  parte,  la  informaci n  contenida  en  lasá ó  

p ginas  171,  230 y 231 del  referido  expediente,  y  los  correosá  

electr nicos  contenidos  en  el  mismo,  por  configurarse  a  suó  

respecto la causal de reserva del art culo 21 N 2 de la Ley deí °  

Transparencia, por afectaci n a los derechos de los terceros.ó

18 .-°  Que,  advirti ndose  por  el  Consejo  para  laé  

Transparencia,  que  en  el  expediente  consultado  constan 
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antecedentes  como  la  denuncia  y  el  acta  de  declaraci n  deló  

reclamante, donde figuran datos personales del mismo, tales como 

su RUN, su domicilio, correo electr nico, entre otros, respecto deó  

dichos  antecedentes,  se  orden  al  el  rgano  a  proceder  a  suó ó  

entrega presencial, previa acreditaci n de identidad del titular deó  

la informaci n o su apoderado, en conformidad a lo dispuesto enó  

el numeral 4.3. de la Instrucci n General N 10 de ese Consejo, yó °  

teniendo en consideraci n la alerta sanitaria producto del Covid-ó

19,  se  recomend  al  rgano  reclamado  que realice  la  entregaó ó  

efectiva de lo  solicitado al  requirente  o su apoderado,  por un 

medio alternativo a la entrega personal en la oficina indicada. A 

modo meramente ejemplar,  a trav s de correo electr nico o laé ó  

que  estime  pertinente,  previa  acreditaci n  de  la  identidad  deló  

titular o env o de mandato por mecanismos telem ticos.í á

En  igual  contexto,  de  conformidad  al  principio  de 

divisibilidad, consagrado en el art culo 11 letra e) de la Ley deí  

Transparencia, en forma previa a la entrega de la informaci n, eló  

rgano reclamado deber  tarjar todos aquellos datos personales deó á  

contexto, como por ejemplo, la c dula de identidad, el domicilioé  

particular, la fecha de nacimiento, la nacionalidad, el estado civil, 

el tel fono, el correo electr nico particular, entre otros datos deé ó  

terceros distintos al requirente que pudieren estar contenidos en la 

informaci n  cuya  entrega  se  ordena.  Asimismo,  el  rganoó ó  

reclamado deber  tarjar los datos sensibles de terceros distintos alá  

reclamante, detallados en la informaci n consultada. Lo anterioró  

en aplicaci n  de lo previsto en el  art culo en aplicaci n de loó í ó  

previsto en el art culo 19 N  4 de la Constituci n Pol tica de laí ° ó í  
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Rep blica, en concordancia de lo dispuesto en los art culos 2 ,ú í °  

letra f) y g), 4 y 10 de la ley N 19.628, sobre protecci n de la° ó  

vida privada, y en cumplimiento de la atribuci n otorgada a eseó  

Consejo por el art culo 33 , letra m), de la Ley de Transparencia.í °

19 .-°  Que,  a  mayor  abundamiento,  cabe  reafirmar  lo 

expresado en el art culo 32 de la Ley N  20.085, toda vez que esí °  

al  Consejo  a  quien  se  le  entrega  el  objetivo  de  promover  la 

transparencia  de  la  funci n  p blica  como  ó ú fiscalizar el 

cumplimiento de las normas sobre transparencia y publicidad de 

la informaci n de los rganos de la Administraci n del Estado,ó ó ó  

para  as  í garantizar el  derecho  de  acceso  a  la  informaci n,ó  

competencia que no se encuentra limitada y que se extiende a 

todos  los  rganos  sometidos  a  la  ley  respectiva,  siendo que laó  

expresi n  que  utiliza  el  art culo  2 ,  al  manifestar  que  lasó í °  

disposiciones  de  esta  ley  ser n  aplicables,  no  supone  una“ ” á  

limitaci n de sus efectos solo para los casos del art culo 1 , sinoó í °  

que su referencia  lo  es  a toda la  casu stica contenida Ley Ní ° 

20.285, desde su art culo primero a und cimo y sus disposicionesí é  

transitorias,  nica  interpretaci n  arm nica  que  permite  unaú ó ó  

aplicaci n sist mica de todas sus disposiciones.ó é

20 .-°  Que, de lo expresado,  aparece de toda evidencia 

que  en  este  escenario,  aparece  legal,  fundada,  adecuada  y 

correcta, la decisi n adoptada por la reclamada, quien medianteó  

la Decisi n Amparo dictada en Sesi n Ordinaria N  1.299, de 9ó ó °  

de  agosto  de  2022,  que  acogi ,  parcialmente,  la  solicitud  deó  

acceso a la informaci n, deducido por lvaro P rez Castro, en losó Á é  
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roles C1597-22 y C1850-22, ordenando la publicidad descrita en 

su parte decisoria.

Por estas consideraciones, y visto, adem s, lo dispuesto ená  

los art culos 28 y 30 de la Ley N  20.285, se declara:í °

 Que se RECHAZA el reclamo de ilegalidad interpuesto 

por  Roberto  Alejandro  Linderman  Hunter,  en  representaci nó  

convencional de Graham Miller  Liquidadores  de  Seguros  

Ltda. ,  en  contra  del  Consejo  para  la  Transparencia,  por  la 

decisi n de amparo dictada en Sesi n Ordinaria N  1299, de 9ó ó °  

de  agosto  de  2022,  que  acogi  la  solicitud  de  acceso  a  laó  

informaci n,  deducido  por  lvaro  P rez  Castro,  en  los  rolesó Á é  

C1597-22  y  C1850-22,  en  los  t rminos  que  en  el  mismo  seé  

precisan.

Acordada  con  el  voto  en  contra  del  Abogado 

Integrante  Sr.  Jequier , quien fue del  parecer de acoger el 

presente  reclamo,  teniendo  para  ello  presente,  que  en  los 

antecedentes que conforman la carpeta investigativa de la CMF, 

existen historiales confidenciales y reservados de las liquidadoras 

de  seguros  recurrentes,  que  en  su  criterio  no  constituyen 

informaci n p blica conforme a lo dispuesto en el art culo 5 de laó ú í  

Ley  20.285,  el  que  dispone  que  solo  lo  ser n  los  actos  yá  

resoluciones de los rganos de la Administraci n del Estado, susó ó  

fundamentos,  los  documentos  que  les  sirvan  de  sustento  o 

complemento directo y esencial, los procedimientos que se utilicen 

para  su dictaci n,  salvo  las  excepciones  que establece  esta  leyó  

(secreto y reserva art. 21 de la misma ley) y las previstas en otras 
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leyes de qu rum calificado. Asimismo la informaci n elaboradaó ó  

con presupuesto p blico y toda otra que obre en poder de losú  

rganos de la Administraci n, cualquiera sea su formato, soporte,ó ó  

fecha de creaci n, origen, clasificaci n o procesamiento, a menosó ó  

que est  sujeta a las excepciones se aladas (secreto y reserva art.é ñ  

21 de la misma ley).

En  conclusi n,  el  disidente  plantea  que  la  informaci nó ó  

proporcionada por las  liquidadoras  al  fiscalizador  no reviste  el 

car cter de p blica, toda vez que no se encuadra en ninguna lasá ú  

definiciones anteriores,  sin que exista derecho alguno para que 

terceros tengan acceso a informaci n comercial y econ mica deó ó  

las liquidadoras reclamantes o informaci n que stas no han dadoó é  

a conocer al p blico, por lo que fue del parecer de revocar laú  

decisi n del Consejo y, en su lugar, resolver el rechazo completoó  

de  las  solicitudes  de  acceso  a  la  informaci n,  deducidas  poró  

lvaro P rez Castro, en los roles C1597-22 y C1850-22.Á é

Reg strese y comun quese.í í

Redacci n del Ministro se or Alejandro Rivera Mu oz.ó ñ ñ

Ingreso  Corte  Contencioso  Administrat ivo  Rol  

N  414-2022.°  
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Pronunciada por la Tercera Sala,  integrada por  los Ministros 

se or Alejandro Rivera Mu oz, se ora Jenny Book Reyes y  elñ ñ ñ  

Abogado Integrante se or Eduardo Jequier Lehued .ñ é

Autoriza el (la) ministro de fe de esta Iltma. Corte de Apelaciones 

de Santiago.

En Santiago,  veintisiete  de  diciembre  de  dos  mil  veintid s,  seó  

notific  por el estado diario la resoluci n que antecede.ó ó
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MINISTRO
Fecha: 27/12/2022 12:40:26

JENNY MARTA BOOK REYES
MINISTRO
Fecha: 27/12/2022 10:29:50
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Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por los Ministros (as)

Alejandro Rivera M., Jenny Book R. y Abogado Integrante Eduardo Jequier L. Santiago, veintisiete de diciembre

de dos mil veintidós.

En Santiago, a veintisiete de diciembre de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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C.A. de Santiago

Santiago, veintisiete de diciembre de dos mil veintid s.ó

Vistos :

1 .-  ° Que, en estos autos Rol Ingreso de Corte N  415-°

2022,  compareci  Arnaldo  Rotella  Macchiavello,  ingenieroó  

comercial,  en  representaci n  convencional  de  ó Crawford 

Liquidadores  de  Seguros  Ltda. ,  e  interpuso  reclamo  de 

ilegalidad en contra del Consejo para la Transparencia, por la 

decisi n de amparo dictada en Sesi n Ordinaria N  1299, de 9ó ó °  

de  agosto  de  2022,  que  acogi  la  solicitud  de  acceso  a  laó  

informaci n,  deducido  por  lvaro  P rez  Castro,  en  los  rolesó Á é  

C1597-22  y  C1850-22,  solicitando,  se  revoque  la  decisi nó  

adoptada  por  el  CPLT,  rechazando  totalmente  los  amparos 

deducidos y en subsidio,  se modifique parcialmente la  decisi nó  

recurrida, excluyendo las p ginas 151 a 187, 195 a 217, 222 aá  

224  y  228  a  231,  o  bien,  contemplando  lo  dispuesto  en  los 

considerandos 37, 38 y 39 de la decisi n impugnada y no s lo enó ó  

los dos ltimos.ú

Expuso  como  antecedentes  del  recurso  que,  mediante 

solicitudes de acceso a la informaci n, de 4 y 31 de enero deó  

2022,  don lvaro  P rez  Castro solicit  a  la  Comisi n para elÁ é ó ó  

Mercado Financiero la siguiente informaci n:ó

a)  Solicitud  c digo  AE009T0002222  que  dio  origen  aló  

amparo rol C1597-22: Carpeta de antecedentes Ley 19.880 que“  

resuelve lo informado mediante Oficio Reservado UI 1.390-2021, 

que:  denuncia  hechos  con  caracter sticas  de  delitos  y  fraudesí  

burs tiles  internacionales,  contra  Crawford  Carvallo  S.A.,á  
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Crawford  Liquidadores  de  Seguros  Ltda.,  Graham  Miller 

Liquidadores de Seguros Limitada y otros regulados por la CMF, 

por incumplimientos a la Ley N 18.045, DFL 251, Ley 20.667,°  

DS 1055 entre otras.

b)  Solicitud  c digo  AE009T0002256  que  dio  origen  aló  

amparo rol C1850-22: Carpeta integra, autorizada y foliada, en“  

medio f sico y adicionalmente en medio digitalizado, respecto deí  

todos los antecedentes referidos a Oficio Reservado UI: N  1.390°  

de fecha 29 de Diciembre de 2021.

Hace  presente  que  tanto  la  reclamante  Crawford 

Liquidadores  de  Seguros  Limitada  como  Graham  Miller 

manifestaron la negativa al acceso a la informaci n requerida, yó  

la  Comisi n  para  el  Mercado  Financiero,  mediante  Oficioó  

Ordinario N 14460, resolvi  negar el acceso solicitado, en virtud° ó  

de las causales de reserva del art culo 21 N 1, 2 y 5 de la Ley deí °  

Transparencia  en  relaci n  a  lo  previsto  en  el  art culo  28  deló í  

Decreto Ley N 3538, de 1980.°

Con fecha 5 y 14 de marzo de 2022, don lvaro P rezÁ é  

Castro dedujo amparos roles C1597-22 y C1850-22, fundado en 

la respuesta negativa a su solicitud, los que fueron admitidos a 

tramitaci n,  acumul ndose  y  determinando  su  tramitaci nó á ó  

conjunta.

 As ,  mediante  decisi n  de  amparo  dictada  en  sesi ní ó ó  

ordinaria N  1299, de 9 de agosto de 2022, el Consejo dispuso°  

acoger  parcialmente  los  amparos,  orden ndose  la  entrega  delá  

expediente investigativo solicitado, rechaz ndose, por otra parte,á  

la  informaci n  contenida  en  las  p ginas  171,  230  y  231  deló á  
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referido expediente,  y los  correos electr nicos  contenidos en eló  

mismo, por configurarse a su respecto la causal  de reserva del 

art culo 21 N 2 de la Ley de Transparencia, por afectaci n a losí ° ó  

derechos de los terceros.

Precisa que el Oficio N  E15663 de 12 de agosto de 2022,°  

que da cuenta de la Decisi n de los Amparos C1597-22 y C1850-ó

22, err neamente se ala que se acoge totalmente la solicitud, poró ñ  

lo que,  para el  caso de confirmar la  decisi n  del  CPLT, pideó  

ordenar la  correcci n del  citado oficio,  a fin  de que refleje  laó  

decisi n real de dicho ente.ó

Funda su reclamo, en primer lugar, en cuanto la decisi nó  

infringe lo dispuesto en el art culo 20 N  2 de la ley 20.585. Laí °  

decisi n del Consejo afecta los derechos de car cter comercial yó á  

econ mico  de  Crawford  Liquidadores  pues  la  informaci nó ó  

solicitada contiene datos de car cter reservado y confidencial, queá  

tiene  un  valor  comercial  y  econ mico,  espec ficamente  en  lasó í  

p ginas  151  a  187,  195  a  217,  222  a  224  y  228  a  231,  yá  

corresponden a los siguientes:

- Registro de accionistas.

- Activos y pasivos.

- El volumen de siniestros asignados, esto es, el volumen 

efectivo de trabajo que nuestra empresa recibe del mercado.

- Los ramos de seguros en los que participa.

-El tama o  de las respectivas carteras o distribuci n de“ ñ ” ó  

reas de negocios.á
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En segundo lugar, arguye se ha infringido el art culo 5 deí  

la ley 20.285, por cuanto la informaci n solicitada por el se oró ñ  

P rez no es informaci n p blica.é ó ú

En tercer  lugar,  invoca  infracci n  a  lo  dispuesto  en  eló  

art culo 21 N  5 de la ley N  20.285, en raz n a la reserva oí ° ° ó  

secreto  de  la  informaci n  que  conozca  la  Comisi n  para  eló ó  

Mercado Financiero, en el ejercicio de sus funciones.

2 .-°  Que inform  David Ibaceta Medina, director generaló  

y representante legal del Consejo para la Transparencia, y pidió 

el rechazo del reclamo, en raz n de que la decisi n adoptada poró ó  

el Consejo para la Transparencia se ajusta a derecho y al sentido 

y esp ritu del texto constitucional en materia de transparencia yí  

acceso  a  la  informaci n  p blica,  no  habi ndose  incurrido  enó ú é  

ninguna ilegalidad.

Hace  presente  que  la  reclamante  lo  que  hace  en  su 

reclamo  no  es  indicar  razones  de  ilegalidad  de  la  decisi nó  

adoptada por este Consejo, sino m s bien, viene a reiterar susá  

argumentos  sostenidos  en  sede  administrativa,  pretendiendo 

utilizar el reclamo de ilegalidad de derecho estricto, regulado en 

el art culo 28 de la Ley de Transparencia, como una especie deí  

recurso  de  apelaci n,  generando  una  segunda  instancia  paraó  

efectos de que sus argumentos sean revisados nuevamente.

En cuanto al fondo, expuso que la informaci n solicitadaó  

es p blica de conformidad a lo dispuesto en el art culo 8  incisoú í °  

2  de la Carta Fundamental, en la medida que obra en poder de°  

la CMF en el marco del ejercicio de sus funciones p blicas.ú
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Por otro lado, la informaci n que se ha ordenado entregaró  

en la decisi n de amparo no afecta los derechos econ micos nió ó  

comerciales de la reclamante, por lo que no se configura a su 

respecto la causal de secreto o reserva establecida en el art culoí  

21 N  2 de la ley 20.285, m xime cuando se aplic  el principio° á ó  

de divisibilidad consagrado en el art culo 11 letra e) de la Ley deí  

Transparencia.

Lo  anterior,  en  cuanto  mediante  un  ejercicio  de 

ponderaci n razonable y proporcionada, se dispuso la aplicaci nó ó  

del citado principio sobre los datos que resultaban protegidos por 

el art culo 21 No. 2 de la LT, a fin de satisfacer tanto el derechoí  

de acceso a la informaci n sobre la informaci n solicitada, con eló ó  

debido resguardo de los antecedentes respectivos, el Consejo optó 

por  una  entrega  parcial  de  la  informaci n  solicitada.  De  estaó  

manera se logra optimizar el acceso a la informaci n que obra enó  

poder de los rganos de la Administraci n del  Estado, en esteó ó  

caso, de la CMF y, por la otra, se da eficacia a las causales de 

reserva, en particular, la consagrada en el art culo 21 N  2 de laí °  

Ley  de  Transparencia,  no  existiendo,  por  lo  tanto,  ilegalidad 

alguna en el actuar de esa Corporaci n.ó

Asimismo,  aleg  que  el  art culo  28  del  DL 3.538  s loó í ó  

consagra  un  deber  funcionario  de  confidencialidad  que  no  es 

suficiente  para  dar  por  configurada  la  causal  de  reserva  del 

art culo 21 N  5 de la ley 20.285.í °

3 .-°  Que,  compartiendo  los  argumentos  de  la  decisi nó  

reclamada, el tercero coadyuvante lvaro P rez Castro pidi  seÁ é ó  

confirme la sentencia del Consejo para la Transparencia.-
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4 .-  ° Cabe se alar,  preliminarmente,  a manera sint tica,ñ é  

que  la  decisi n  recurrida  acoge  parcialmente  los  amparos  enó  

contra de la Comisi n para el Mercado Financiero, orden ndoseó á  

la entrega de informaci n sobre antecedentes que conforman eló  

expediente  investigativo  iniciado por  denuncia  realizada  por  el 

requirente en relaci n a los hechos que se indican en contra deó  

las  empresas  liquidadoras  de  seguros  individualizadas,  previo 

tarjamiento  de  los  datos  personales  y  sensibles  de  los  terceros 

distintos  del  requirente.  Lo  anterior,  por  cuanto  se  trata  de 

informaci n  de  naturaleza  p blica,  sobre  informaci n  queó ú ó  

permitir a dar cuenta de los fundamentos tenidos a la vista por elí  

rgano  reclamado  para  adoptar  la  decisi n  de  no iniciar  unaó ó  

investigaci n  administrativa  en  contra  de  las  liquidadorasó  

investigadas en aplicaci n de sus atribuciones legales, respecto deó  

un  procedimiento  en  que  el  reclamante  detenta  la  calidad  de 

interesado -como denunciante-, y sobre la cual se desestimaron las 

causales  y  alegaciones  esgrimidas  por  el  rgano  y  los  tercerosó  

involucrados.

Por su parte, se rechaza el amparo respecto a la entrega 

de la informaci n contenida en las p ginas 171, 230 y 231 deló á  

expediente consultado, y los correos electr nicos contenidos en eló  

mismo, por configurarse a su respecto la causal  de reserva del 

art culo 21 N 2 de la Ley de Transparencia, por afectaci n a losí ° ó  

derechos de los tercero.

5 .-  ° Que, determinado el  mbito de la  discordia,  cabeá  

se alar que el sustrato jur dico que presupone el presente reclamoñ í  

de ilegalidad considera en primer lugar lo dispuesto en el inciso 
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segundo del  art culo  8  de  la  Carta  Fundamentalí ° , donde 

se  expresa  que:  “son  p blicos  los  actos  y  resoluciones  de  losú  

rganos  del  Estado,  as  como  sus  fundamentos  y  losó í  

procedimientos que utilicen. Sin embargo s lo una ley de qu rumó ó  

calificado podr  establecer la reserva o secreto de aqu llos o stos,á é é  

cuando  la  publicidad  afectare  el  debido  cumplimiento  de  las  

funciones  de  dichos  rganos,  los  derechos  de  las  personas,  laó  

seguridad de la Naci n o el inter s nacional.ó é ”.

Tal consagraci n de la garant a constitucional determinó í ó 

la  promulgaci n,  con fecha 20 de agosto de 2008, de la  ó Ley  

N mero 20.285ú , sobre Acceso a la Informaci n P blica, la cualó ú  

en su  art culo  32í  dispone que: “El consejo tiene por objeto 

promover  la  transparencia  de  la  funci n  p blica,  fiscalizar  eló ú  

cumplimiento de las normas sobre transparencia y publicidad de  

la informaci n de los rganos de la Administraci n del Estado, yó ó ó  

garantizar el derecho de acceso a la informaci n. .ó ”

 En su art culo 3í ° precept a que: ú “La funci n p blica seó ú  

ejerce con transparencia, de modo que permita y promueva el  

conocimiento de los procedimientos, contenidos y decisiones que  

se adopten en ejercicio de ella.  ”

Luego,  su  art culo  4í ° de esa misma ley dispone que: 

“Las autoridades, cualquiera que sea la denominaci n con que lasó  

designen y las leyes, y los funcionarios de la Administraci n deló  

Estado,  deber n  dar  estricto  cumplimiento  al  principio  deá  

transparencia de la funci n p blicaó ú ”.

Y se agrega por el  inciso  segundo  de  ese  art culoí  

4° que,  El  principio  de  transparencia  de  la  funci n  p blica“ ó ú  
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consiste  en  respetar  y  cautelar  la  publicidad  de  los  actos,  

resoluciones, procedimientos y documentos de la Administraci n,ó  

as  como  la  de  sus  fundamentos,  y  en  facilitar  el  acceso  deí  

cualquier  persona a esa informaci n, a trav s de los  medios yó é  

procedimientos que al efecto establezca la ley.”

 Asimismo, el art culo 2 ,í °  indica en su inciso primero 

que  “Las  disposiciones  de  esta  ley  ser n  aplicables  a  losá  

ministerios,  las  intendencias,  las  gobernaciones,  los  gobiernos  

regionales, las municipalidades, las Fuerzas Armadas, de Orden y  

Seguridad P blica, y los rganos y servicios p blicos creados paraú ó ú  

el cumplimiento de la funci n administrativa.ó

El  art culo  10í ,  precisa  que:  “Toda  persona  tiene 

derecho a solicitar y recibir informaci n de cualquier rgano deó ó  

la  Administraci n  del  Estado,  en  la  forma  y  condiciones  queó  

establece la ley.

 El  acceso  a  la  informaci n  comprende  el  derecho  deó  

acceder  a  las  informaciones  contenidas  en  actos,  resoluciones,  

actas,  expedientes,  contratos  y  acuerdos,  as  como  a  todaí  

informaci n elaborada con presupuesto p blico, cualquiera sea eló ú  

formato  o  soporte  en  que  se  contenga,  salvo  las  excepciones  

legales.  ”

El Art culo  11  letra  c)í ,  precisa que “El derecho de 

acceso a la informaci n de los rganos de la Administraci n deló ó ó  

Estado reconoce, entre otros, los siguientes principios:

c) Principio de apertura o transparencia, conforme al cual  

toda la informaci n en poder de los rganos de la Administraci nó ó ó  
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del  Estado se presume p blica,  a menos que est  sujeta a lasú é  

excepciones se aladas.ñ

A su tiempo el art culo  13í , se ala que ñ “En caso que el  

rgano de la Administraci n requerido no sea competente paraó ó  

ocuparse  de  la  solicitud  de  informaci n  o  no  posea  losó  

documentos  solicitados,  enviar  de  inmediato  la  solicitud  a  laá  

autoridad que deba conocerla seg n el ordenamiento jur dico, enú í  

la medida que sta sea posible de individualizar, informando deé  

ello  al  peticionario.  Cuando  no  sea  posible  individualizar  al  

rgano  competente  o  si  la  informaci n  solicitada  pertenece  aó ó  

m ltiples  organismos,  el  rgano  requerido  comunicar  dichasú ó á  

circunstancias al solicitante.”

El  art culo  15  í dispone que “…cuando la informaci nó  

est  permanentemente  a  disposici n  del  p blico,  o  lo  est  ené ó ú é  

medios impresos tales como libros, compendios, folletos, archivos  

p blicos  de  la  Administraci n,  as  como  tambi n  en  formatosú ó í é  

electr nicos disponibles en internet o en cualquier otro medio, seó  

comunicar  al solicitante la fuente, el lugar y la forma en queá  

puede tener acceso a dicha informaci n, con lo cual se entenderó á  

que la Administraci n ha cumplido su obligaci n de informar.ó ó

 En tanto que, el  art culo  21í , indica que “Las nicasú  

causales de secreto o reserva en cuya virtud se podr  denegará  

total o parcialmente el acceso a la informaci n, son las siguientes:ó

 1. Cuando su publicidad, comunicaci n o conocimientoó  

afecte  el  debido  cumplimiento  de  las  funciones  del  rganoó  

requerido, particularmente:
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 a) Si es en desmedro de la prevenci n, investigaci n yó ó  

persecuci n  de  un  crimen  o  simple  delito  o  se  trate  deó  

antecedentes necesarios a defensas jur dicas y judiciales.í

b) Trat ndose de antecedentes o deliberaciones previas aá  

la adopci n de una resoluci n, medida o pol tica, sin perjuicioó ó í  

que los fundamentos de aqu llas sean p blicos una vez que seané ú  

adoptadas.

 c)  Trat ndose  de  requerimientos  de car cter  gen rico,á á é  

referidos  a  un  elevado  n mero de  actos  administrativos  o  susú  

antecedentes o cuya atenci n requiera distraer indebidamente aó  

los  funcionarios  del  cumplimiento  regular  de  sus  labores  

habituales

2.  Cuando su publicidad,  comunicaci n o conocimientoó  

afecte los derechos de las personas, particularmente trat ndose deá  

su seguridad, su salud, la esfera de su vida privada o derechos de  

car cter comercial o econ mico.á ó

 3. Cuando su publicidad, comunicaci n o conocimientoó  

afecte la seguridad de la Naci n, particularmente si se refiere a laó  

defensa  nacional  o  la  mantenci n  del  orden  p blico  o  laó ú  

seguridad p blica.ú

 4. Cuando su publicidad, comunicaci n o conocimientoó  

afecte  el  inter s  nacional,  en especial  si  se  refieren a la  saludé  

p blica o las relaciones internacionales y los intereses econ micosú ó  

o comerciales del pa s, yí
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5. Cuando se trate de documentos, datos o informaciones  

que una ley de qu rum calificado haya declarado reservados oó  

secretos, de acuerdo a las causales se aladas en el art culo 8  deñ í º  

la Constituci n Pol tica.ó í

6 .-  ° Que,  establecido  el  marco  constitucional  y  legal 

aplicable en la especie, se debe precisar que los cuestionamientos 

planteados  por  la  reclamante  de  autos,  se  enmarcaron  en  la 

solicitud de acceso a la informaci n resumida en el motivo 4  deó º  

la presente decisi n, siendo que, en lo esencial, se ped a, era laó í  

entrega de antecedentes que conforman el expediente investigativo 

de la CMF iniciado por denuncia del requirente en relaci n a laó  

liquidadora de seguros de estos autos.

7 .-°  Que,  la  Ley  N  21.000  de  2016,  que  cre  la° ó  

Comisi n para el Mercado Financiero CMF, en su art culo 5ó í ° 

numeral segundo, entrega como competencia, entre otras, la de 

investigar  denuncias  formuladas  por  accionistas,  inversionistas, 

asegurados, depositantes u otros leg timos interesados, en materiasí  

de  su  competencia,  determinando  los  requisitos  o  condiciones 

previas  que  deban  cumplir  para  conocer  de  ellas.  Para  estos 

efectos,  permite  a  la  Comisi n  establecer  los  criterios  yó  

procedimientos  para  coordinar  el  trabajo  entre  sus  diversas 

unidades, ello con el objeto de gestionar de manera eficiente las 

denuncias recibidas del p blico.ú

Asimismo,  el  Decreto 1055,  de 2012,  del  Ministerio  de 

Hacienda, que aprueba nuevo Reglamento de los auxiliares del 

comercio de seguros y procedimiento de liquidaci n de siniestros,ó  
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se ala  en  su  art culo  7  que:  Informaci n  continua  a  lañ í “ ó  

Superintendencia.  Los  corredores  y  liquidadores  deber ná  

comunicar a la Superintendencia la ocurrencia de alguno de los 

siguientes hechos dentro del  plazo de 5 d as:  (i)  cambio de suí  

domicilio  registrado  en  la  Superintendencia.  (ii)  Cualquier 

modificaci n  del  pacto social,  acompa ando,  en su caso, copiaó ñ  

legalizada de las respectivas escrituras p blicas, su inscripci n enú ó  

el Registro de Comercio y publicaci n en el Diario Oficial (iii)ó  

Cambios  de  gerentes,  apoderados  generales,  directores  u  otros 

administradores. Adem s, deber n informar en la forma y fechasá á  

que determine la Superintendencia mediante norma general, un 

resumen de sus operaciones.

8 .-°  Que, el referido proceso administrativo fiscalizador, 

seg n han reconocido todas las partes de la presente reclamaci n,ú ó  

consta  de  copia  de  la  denuncia  realizada  por  el  requirente, 

circulares del rgano reclamado, formularios de anexos, oficios deó  

citaci n  a  declarar,  declaraciones,  correos  electr nicos,ó ó  

requerimientos  de  acceso,  acta  de  declaraci n  del  propioó  

solicitante, escrituras p blicas y publicaciones de extractos en elú  

diario oficial de la empresas consultadas, situaci n financiera deó  

GML,  registro  de  accionistas  de  CLS,  minuta  de  consulta  de 

opini n sobre procedencia de sanci n por incumplimiento, Oficioó ó  

que remite informe de no inicio de investigaci n y antecedentes yó  

oficio  que  informa  decisi n  al  requirente  sobre  su  denunciaó  

respecto de liquidadores de seguros, entre otros antecedentes de 

tramitaci n.ó
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9 .-°  Que, en cuanto a la causal de reserva invocada del 

art culo  21  N  5  de  la  Ley  de  Transparencia,  apareceí °  

correctamente  desestimada,  atendiendo  a  que  ello  solo  ocurre 

cuando se trate de documentos, datos o informaciones que una 

ley de qu rum calificado haya declarado reservados o secretos, deó  

acuerdo  a  las  causales  se aladas  en  el  art culo  8  de  lañ í °  

Constituci n Pol tica, cuya verificaci n -a juicio del reclamante-ó í ó  

encontrar a sustento en el art culo 28 del Decreto Ley N  3538,í í °  

de 1980, de Hacienda, que crea la Comisi n para el Mercadoó  

Financiero -reemplazado por la Ley 21.000-, que establece que: 

"La  Comisi n,  as  como  los  Comisionados,  funcionarios  y  lasó í  

personas que, a cualquier t tulo, presten servicios a dicha entidadí  

estar n obligados a guardar reserva acerca de los documentos yá  

antecedentes  de  los  que  tomen  conocimiento  con  ocasi n  deló  

ejercicio  de  sus  funciones,  as  como  documentos,  informes  yí  

antecedentes que elaboren, preparen o mantengan en su poder o 

de los que hayan tomado conocimiento en el ejercicio de dichas 

funciones, siempre que stos no tengan el car cter de p blicos.é á ú

Siendo que, lo que exige es una ley de qu rum calificadoó  

que as  lo establezca y que sea, adem s, de acuerdo a las causalesí á  

del art culo 8 de la Carta Fundamental, que son la afectaci n delí ó  

debido cumplimiento de las funciones del rgano, los derechos deó  

las  personas,  la  seguridad  de  la  Naci n  o  el  inter s  nacional,ó é  

siendo que el  art culo  28 del  DL 3.538 de 1980 no dota delí  

car cter  de  secretos  a  los  antecedentes  que  cita,  simplementeá  

constata  un  deber  ser  de  los  integrantes  de  la  CMF,  esto  es, 

circunscrito a la responsabilidad de los funcionarios de esa entidad 
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p blica,  gener ndose  como  contrapartida,  que  todo  ciudadanoú á  

tiene derecho a conocer la eficiencia y eficacia con que el rganoó  

p blico  cumple  sus  funciones,  esto  es,  la  informaci n  de  cuyoú ó  

conocimiento se trata est  ntimamente ligada con el derecho queá í  

a ste asiste de conocer de qu  modo la citada Superintendenciaé é  

lleva a cabo sus deberes y, espec ficamente, aquellos relacionadosí  

con la fiscalizaci n que lleva a cabo.ó

10 .-°  Que,  en  esencia,  la  referencia  a  que  los 

comisionados, funcionarios y las personas que, a cualquier t tulo,í  

presten  servicios  a  dicha  entidad  -CMF-  estar n  obligados  aá  

guardar reserva acerca de los documentos y antecedentes de los 

que  tomen  conocimiento  con  ocasi n  del  ejercicio  de  susó  

funciones,  as  como  documentos,  informes  y  antecedentes  queí  

elaboren, preparen o mantengan en su poder o de los que hayan 

tomado conocimiento en el ejercicio de dichas funciones, siempre 

que stos no tengan el car cter de p blicos, referida al art culoé á ú í  

28, el que est  ubicado en el p rrafo 4 del referido Decreto Ley,á á  

denominado  "Del  Personal  de  la  Comisi n  para  el  Mercadoó  

Financiero", de modo que debe entenderse que sus destinatarios 

son  "...los  Comisionados,  funcionarios  y  las  personas  que,  a 

cualquier  t tulo,  presten  servicios  a  dicha  entidad...",  y  que  laí  

obligaci n a guardar reserva se refiere a "...  los documentos yó  

antecedentes  de  los  que  tomen  conocimiento  con  ocasi n  deló  

ejercicio  de  sus  funciones,  as  como  documentos,  informes  yí  

antecedentes que elaboren, preparen o mantengan en su poder o 

de los que hayan tomado conocimiento en el ejercicio de dichas 
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funciones,  siempre  que  stos  no  tengan  el  car cter  deé á  

p blicos .". ú …

11 .-°  Que, a n m s, refuerza tal idea, el hecho que elú á  

art culo 28 de tal estatuto establezca sanciones a los funcionariosí  

que  incumplieren  su  deber  de  reserva,  pudiendo  incurrir  en 

responsabilidad penal  y administrativa.  O sea,  se trata de una 

regulaci n  que  tiene  como  destinatarios  exclusivamente  aló  

personal de la CMF, m s no a la instituci n propiamente tal, deá ó  

modo que tal precepto constituye una ley simple, y no una de 

qu rum calificado en los t rminos exigidos por el art culo 8 incisoó é í  

segundo de nuestra Carta Magna, que establece excepciones al 

principio de publicidad de los actos y resoluciones de los rganosó  

de la Administraci n del Estado. ó

12 .-°  Que, en lo que toca a la causal N  2 del art culo° í  

21,  de la  Ley de Transparencia,  referida a que su publicidad, 

comunicaci n o conocimiento afecte los derechos de las personas,ó  

particularmente trat ndose de derechos de car cter comercial oá á  

econ mico, la decisi n de amparo consigna que para ello deberó ó  

en  primer  lugar  acreditarse  que  sea  secreta,  es  decir,  no 

generalmente  conocida  ni  f cilmente  accesible  para  personasá  

introducidas en los c rculos en que normalmente se utiliza ese tipoí  

de informaci n; ser objeto de razonables esfuerzos para manteneró  

su secreto; y tener un valor comercial por ser secreta, esto es, que 

dicho car cter proporcione a su titular una ventaja competitiva yá  

por  el  contrario  su  publicidad  afectar  significativamente  su 

desenvolvimiento competitivo, lo cierto es que no acompa aronñ  

en esa sede los antecedentes suficientes que permitieran acreditar 
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una afectaci n  concreta a su ventaja competitiva,  no habiendoó  

explicado la forma en que la divulgaci n de los documentos queó  

conforman  el  expediente  afectar an  significativamente  suí  

desenvolvimiento  competitivo  en  el  mercado,  teniendo  en 

consideraci n que la mayor a de los antecedentes que conformanó í  

el expediente -consignados en el numeral 4  de lo expositivo de la°  

resoluci n de amparo, no dan cuenta de operaciones comercialesó  

de  las  empresas  investigadas,  flujo  de  ventas,  proyecciones 

comerciales,  tama o de las  carteras,  volumen de trabajo,  entreñ  

otros  antecedentes  que  permitieran  producir  una  afectaci nó  

presente o probable y con suficiente especificidad a sus derechos 

comerciales o econ micos, m xime si toda en oficio Reservado UIó á  

N 1.390  de  fecha  29  de  diciembre  de  2021,  ya  se  decidi  y° ó  

comunic  al reclamante, el no iniciar investigaci n administrativaó ó  

respecto de los hechos denunciados, encontr ndose finalizado elá  

procedimiento. 

13 .-°  Que, el mismo fallo deja debida consideraci n deó  

que  la  causal  de  afectaci n  de  derechos  de  terceros  no  estó á 

establecida  en  favor  de  la  CMF,  y  tampoco  se  cuenta  con 

antecedentes que justifiquen una afectaci n a la imagen de lasó  

liquidadoras.

14 .-°  Que, como se aprecia, lo que se ha pretendido es 

reiterar una discusi n conforme a los argumentos ya sostenidos enó  

sede  administrativa,  pretendiendo  utilizarse  el  reclamo  de 

ilegalidad de derecho estricto, regulado en el art culo 28 de la Leyí  

de  Transparencia,  como una especie  de  recurso  de  apelaci n,ó  

generando  una  segunda  instancia  para  efectos  de  que  sus 
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argumentos sean revisados nuevamente, lo que no est  permitido,á  

siendo este un examen de legalidad de la decisi n y no una nuevaó  

oportunidad para revivir argumentos e incorporar otros que no 

fueron parte de lo discutido.

15 .-°  Que,  se  trata  de  una  informaci n  solicitada  esó  

p blica de conformidad a lo dispuesto en el art culo 8  inciso 2ú í ° ° 

de la Carta Fundamental, en la medida que obra en poder de la 

CMF  en  el  marco  del  ejercicio  de  sus  funciones  p blicas  deú  

fiscalizaci n, referida a informaci n que se ha ordenado entregaró ó  

que  no  afecta  los  derechos  econ micos  ni  comerciales  de  laó  

reclamante de autos, por lo que no se configura a su respecto 

causal de secreto o reserva establecida en el art culo 21 de la Leyí  

20.285.

16 .-°  Que, a mayor abundamiento, igualmente se aplicó 

el principio de divisibilidad consagrado en el art culo 11 letra e)í  

de  la  Ley  de  Transparencia,  mediante  un  ejercicio  de 

ponderaci n  razonable  y  proporcionada,  sobre  los  datos  queó  

resultaban protegidos por el art culo 21 N  2 de la Ley, a fin deí °  

satisfacer tanto el derecho de acceso a la informaci n sobre laó  

informaci n  solicitada,  con  el  debido  resguardo  de  losó  

antecedentes respectivos, es que el Consejo opt  por una entregaó  

parcial de la informaci n solicitada. Ello, en relaci n al contenidoó ó  

de las fojas 171, 230 y 231, en que s  consta informaci n sobre laí ó  

situaci n financiera de GML, que comprende informaci n sobreó ó  

montos de pasivos financieros corrientes y no corrientes, cuentas 

por  pagar  comerciales  y  a  entidades  relacionadas,  pasivos  por 

beneficios  a  empleados,  patrimonio  -capital  emitido,  ganancias 
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acumuladas, reservas-, activos corrientes y no corrientes, efectivo y 

equivalente  en  efectivo,  deudores  comerciales  y  cuentas  por 

cobrar, as  como registro de accionistas de CLS -que no generí ó 

ninguna  modificaci n  al  pacto  social,  y  por  ende  no  fueó  

informada a la CMF-,antecedentes cuya publicidad a terceros, en 

la medida que develan la situaci n patrimonial de las empresasó  

consultadas,  su  situaci n  financiera,  utilidades,  pasivos,  socios,ó  

entre  otros,  afectar a  significativamente  su  desenvolvimientoí  

competitivo, afect ndose con ello de forma presente o probable yá  

con  suficiente  especificidad,  los  derechos  comerciales  y 

econ micos de la liquidadoras investigadas.ó

Lo  mismo  aconteci  con  los  correos  electr nicosó ó  

contenidos en el expediente, por tratarse de interacciones entre 

personas  individualmente  consideradas,  pudiendo  incluir 

informaci n, ideas, opiniones o juicios de valor confidenciales oó  

privados, a pesar de que aquellos  se generen en el mbito delá  

ejercicio  de  la  funci n  p blica  y  sin  perjuicio  de  que  seanó ú  

decantados en casillas institucionales, al tratarse de una forma de 

comunicaci n que puede abarcar una multiplicidad de situacionesó  

humanas o, de hecho, similares a las que se producen a trav s deé  

las  llamadas  telef nicas  que  las  personas  tienen  d a  a  d a  aló í í  

interior de los rganos de la administraci n del Estado y que noó ó  

tienen la relevancia necesaria para justificar su publicidad, toda 

vez que los correos electr nicos se encuentran protegidos por laó  

garant a  contenida  en  el  art culo  19  N  5  de  la  Constituci ní í ° ó  

Pol tica  de  la  Rep blica,  lo  que  implica  el  deber  positivo  deí ú  

protecci n  de  ese  espacio  de  intimidad  y,  asimismo,  proh beó í  
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acciones u omisiones que puedan afectar el n cleo esencial de esteú  

derecho  constitucional  o  su  libre  ejercicio,  pues  stasé  

contravendr an  la  seguridad  que  garantiza  el  numeral  26  delí  

art culo 19 de la Carta Fundamental.í

17 .-°  Que,  por  todo  ello  es  que  se  concluy  que,  enó  

m rito de lo anteriormente expuesto, trat ndose lo solicitado deé á  

informaci n de naturaleza p blica, sobre informaci n que permiteó ú ó  

dar cuenta de los fundamentos tenidos a la vista por el rganoó  

reclamado  para  adoptar  la  decisi n  de  no  iniciar  unaó  

investigaci n  administrativa  en  contra  de  las  liquidadorasó  

investigadas en aplicaci n de sus atribuciones legales, respecto deó  

un procedimiento en que el recurrente de amparo detentaba la 

calidad  de  interesado  -como  denunciante-,  y  sobre  la  cual  se 

desestimaron las causales y alegaciones esgrimidas por el rgano yó  

los terceros involucrados, se acogieron parcialmente los amparos, 

orden ndose  la  entrega  del  expediente  investigativo  solicitado,á  

rechaz ndose,  por  otra  parte,  la  informaci n  contenida  en  lasá ó  

p ginas  171,  230 y 231 del  referido  expediente,  y  los  correosá  

electr nicos  contenidos  en  el  mismo,  por  configurarse  a  suó  

respecto la causal de reserva del art culo 21 N 2 de la Ley deí °  

Transparencia, por afectaci n a los derechos de los terceros.ó

18 .-°  Que,  advirti ndose  por  el  Consejo  para  laé  

Transparencia,  que  en  el  expediente  consultado  constan 

antecedentes  como  la  denuncia  y  el  acta  de  declaraci n  deló  

reclamante, donde figuran datos personales del mismo, tales como 

su RUN, su domicilio, correo electr nico, entre otros, respecto deó  

dichos  antecedentes,  se  orden  al  el  rgano  a  proceder  a  suó ó  
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entrega presencial, previa acreditaci n de identidad del titular deó  

la informaci n o su apoderado, en conformidad a lo dispuesto enó  

el numeral 4.3. de la Instrucci n General N 10 de ese Consejo, yó °  

teniendo en consideraci n la alerta sanitaria producto del Covid-ó

19,  se  recomend  al  rgano  reclamado  que realice  la  entregaó ó  

efectiva de lo  solicitado al  requirente  o su apoderado,  por un 

medio alternativo a la entrega personal en la oficina indicada. A 

modo meramente ejemplar,  a trav s de correo electr nico o laé ó  

que  estime  pertinente,  previa  acreditaci n  de  la  identidad  deló  

titular o env o de mandato por mecanismos telem ticos.í á

 En  igual  contexto,  de  conformidad  al  principio  de 

divisibilidad, consagrado en el art culo 11 letra e) de la Ley deí  

Transparencia, en forma previa a la entrega de la informaci n, eló  

rgano reclamado deber  tarjar todos aquellos datos personales deó á  

contexto, como por ejemplo, la c dula de identidad, el domicilioé  

particular, la fecha de nacimiento, la nacionalidad, el estado civil, 

el tel fono, el correo electr nico particular, entre otros datos deé ó  

terceros distintos al requirente que pudieren estar contenidos en la 

informaci n  cuya  entrega  se  ordena.  Asimismo,  el  rganoó ó  

reclamado deber  tarjar los datos sensibles de terceros distintos alá  

reclamante, detallados en la informaci n consultada. Lo anterioró  

en aplicaci n  de lo previsto en el  art culo en aplicaci n de loó í ó  

previsto en el art culo 19 N  4 de la Constituci n Pol tica de laí ° ó í  

Rep blica, en concordancia de lo dispuesto en los art culos 2 ,ú í °  

letra f) y g), 4 y 10 de la ley N 19.628, sobre protecci n de la° ó  

vida privada, y en cumplimiento de la atribuci n otorgada a eseó  

Consejo por el art culo 33 , letra m), de la Ley de Transparencia.í °
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 19 .-°  Que, a mayor abundamiento, cabe reafirmar lo 

expresado en el art culo 32 de la Ley N  20.085, toda vez que esí °  

al  Consejo  a  quien  se  le  entrega  el  objetivo  de  promover  la 

transparencia  de  la  funci n  p blica  como  fiscalizar  eló ú  

cumplimiento de las normas sobre transparencia y publicidad de 

la informaci n de los rganos de la Administraci n del Estado,ó ó ó  

para  as  garantizar  el  derecho  de  acceso  a  la  informaci n,í ó  

competencia que no se encuentra limitada y que se extiende a 

todos  los  rganos  sometidos  a  la  ley  respectiva,  siendo que laó  

expresi n  que  utiliza  el  art culo  2 ,  al  manifestar  que  lasó í °  

disposiciones  de  esta  ley  ser n  aplicables,  no  supone  una“ ” á  

limitaci n de sus efectos solo para los casos del art culo 1 , sinoó í °  

que su referencia  lo  es  a toda la  casu stica contenida Ley Ní ° 

20.285, desde su art culo primero a und cimo y sus disposicionesí é  

transitorias,  nica  interpretaci n  arm nica  que  permite  unaú ó ó  

aplicaci n sist mica de todas sus disposiciones. ó é

20 .-°  Que, de lo expresado,  aparece de toda evidencia 

que  en  este  escenario,  aparece  legal,  fundada,  adecuada  y 

correcta, la decisi n adoptada por la reclamada, quien medianteó  

la Decisi n Amparo dictada en Sesi n Ordinaria N  1.299, de 9ó ó °  

de  agosto  de  2022,  que  acogi ,  parcialmente,  la  solicitud  deó  

acceso a la informaci n, deducido por lvaro P rez Castro, en losó Á é  

roles C1597-22 y C1850-22, ordenando la publicidad descrita en 

su parte decisoria.

Por estas consideraciones, y visto, adem s, lo dispuesto ená  

los art culos 28 y 30 de la Ley N  20.285, se declara:í °
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Que se RECHAZA  el reclamo de ilegalidad interpuesto 

por  Arnaldo  Rotella  Macchiavello,  en  representaci nó  

convencional  de  Crawford  Liquidadores  de  Seguros  

Ltda. ,  en  contra  del  Consejo  para  la  Transparencia,  por  la 

decisi n de amparo dictada en Sesi n Ordinaria N  1299, de 9ó ó °  

de  agosto  de  2022,  que  acogi  la  solicitud  de  acceso  a  laó  

informaci n,  deducido  por  lvaro  P rez  Castro,  en  los  rolesó Á é  

C1597-22  y  C1850-22,  en  los  t rminos  que  en  el  mismo  seé  

precisan.

Acordada  con  el  voto en  contra  del  Abogado 

Integrante  Sr.  Jequier , quien fue del  parecer de acoger el 

presente  reclamo,  teniendo  para  ello  presente,  que  en  los 

antecedentes que conforman la carpeta investigativa de la CMF, 

existen historiales confidenciales y reservados de las liquidadoras 

de  seguros  recurrentes,  que  en  su  criterio  no  constituyen 

informaci n p blica conforme a lo dispuesto en el art culo 5 de laó ú í  

Ley  20.285,  el  que  dispone  que  solo  lo  ser n  los  actos  yá  

resoluciones de los rganos de la Administraci n del Estado, susó ó  

fundamentos,  los  documentos  que  les  sirvan  de  sustento  o 

complemento directo y esencial, los procedimientos que se utilicen 

para  su dictaci n,  salvo  las  excepciones  que establece  esta  leyó  

(secreto y reserva art. 21 de la misma ley) y las previstas en otras 

leyes de qu rum calificado. Asimismo la informaci n elaboradaó ó  

con presupuesto p blico y toda otra que obre en poder de losú  

rganos de la Administraci n, cualquiera sea su formato, soporte,ó ó  

fecha de creaci n, origen, clasificaci n o procesamiento, a menosó ó  
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que est  sujeta a las excepciones se aladas (secreto y reserva art.é ñ  

21 de la misma ley ).

En  conclusi n,  el  disidente  plantea  que  la  informaci nó ó  

proporcionada por las  liquidadoras  al  fiscalizador  no reviste  el 

car cter de p blica, toda vez que no se encuadra en ninguna lasá ú  

definiciones anteriores,  sin que exista derecho alguno para que 

terceros tengan acceso a informaci n comercial y econ mica deó ó  

las liquidadoras reclamantes o informaci n que stas no han dadoó é  

a conocer al p blico, por lo que fue del parecer de revocar laú  

decisi n del Consejo y, en su lugar, resolver el rechazo completoó  

de  las  solicitudes  de  acceso  a  la  informaci n,  deducidas  poró  

lvaro P rez Castro, en los roles C1597-22 y C1850-22.Á é

Reg strese y comun quese.í í

 Redacci n del Ministro se or Alejandro Rivera Mu oz.ó ñ ñ

 Ingreso  Corte  Contencioso  Administrat ivo  Rol  

N  415-2022.°  

.
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Pronunciada por la Tercera Sala,  integrada por  los Ministros 

se or Alejandro Rivera Mu oz, se ora Jenny Book Reyes y  elñ ñ ñ  

Abogado Integrante se or eduardo Jequier Lehued .ñ é

Autoriza el (la) ministro de fe de esta Iltma. Corte de Apelaciones 

de Santiago.

En Santiago, veintisiete de diciembre de dos mil veintidós, se notificó por el 

estado diario la resolución que antecede.
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ALEJANDRO EDUARDO RIVERA
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MINISTRO
Fecha: 27/12/2022 12:40:29

JENNY MARTA BOOK REYES
MINISTRO
Fecha: 27/12/2022 10:29:52
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EDUARDO TEODORO JEQUIER
LEHUEDE
ABOGADO
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Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por los Ministros (as)

Alejandro Rivera M., Jenny Book R. y Abogado Integrante Eduardo Jequier L. Santiago, veintisiete de diciembre

de dos mil veintidós.

En Santiago, a veintisiete de diciembre de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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